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Resumen 

La investigación fue realizada con un enfoque cualitativo, ya que es una de las 

formas de trabajo más dinámicas en comparación a los distintos enfoques, y,  por 

su parte, el tipo de investigación fue básica. Además, se cumplió con citar tesis 

nacionales e internacionales para la realización de los antecedentes. Para el 

desarrollo del marco teórico se citaron artículos científicos, revistas indexadas en 

español y en inglés. Posteriormente, para la recaudación de información, se utilizó 

el instrumento de la guía de entrevista y la técnica de la entrevista. Análogamente, 

se entrevistaron a cuatro expertos en la materia de la tesis, con lo que se 

plasmaron los resultados y la discusión para arribar a la conclusión respecto del 

objetivo general, consistente en que, dentro de los beneficios del acuerdo 

reparatorio, se tiene la posibilidad de dar fin a una controversia de manera más 

célere, permite la disminución de la carga procesal, permite que se lleguen a 

salidas alternativas de solución de conflictos y se logra que las partes vean 

satisfechas sus pretensiones; sin embargo, un problema que persiste es que, en 

algunos casos, los imputados, luego de haber celebrado el acuerdo reparatorio 

con la víctima, no cumplen con los pagos acordados; ello ocurre porque los 

imputados aceptan celebrar el acuerdo reparatorio para poder concluir con el 

proceso en un acto, sin que posteriormente tomen interés en cumplir con sus 

obligaciones. 

Palabras clave: investigación, acuerdo reparatorio, beneficios. 
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Abstract 

The research was carried out with a qualitative approach, since it is one of the 

most dynamic ways of working compared to the different approaches, and, for its 

part, the type of research was basic. In addition, it was complied with citing 

national and international theses for the realization of the background. For the 

development of the theoretical framework, scientific articles, indexed journals in 

Spanish and English were cited. Subsequently, for the collection of information, 

the instrument of the interview guide and the interview technique were used. 

Similarly, four experts in the field of the thesis were interviewed, with which the 

results and discussion were reflected in order to reach the conclusion regarding 

the general objective, which is that, within the benefits of the reparation 

agreement, there is the possibility to put an end to a controversy more quickly, 

allows the reduction of the procedural burden, allows alternative conflict resolution 

solutions to be reached and the parties are able to see their claims satisfied; 

however, a problem that persists is that, in some cases, the defendants, after 

having entered into the reparation agreement with the victim, do not comply with 

the agreed payments; This occurs because the defendants agree to enter into the 

reparation agreement in order to conclude the process in one act, without 

subsequently taking an interest in complying with their obligations. 

Keywords: investigation, reparation agreement, benefits. 



1 

I. INTRODUCCIÓN

El ilícito de omisión a la asistencia familiar es una conducta antijurídica que 

se encuentra sancionada penalmente ya que afecta el bien jurídico de asistencia 

que se debe a los integrantes de familia, razón por la cual el Estado ha regulado 

esta conducta para combatir estas afectaciones, existiendo además mecanismos 

para poder lograr ello, siendo uno de éstos el acuerdo reparatorio. Al respecto, 

Rivadeneira (2018) indica que en Colombia se aplica el acuerdo reparatorio para 

los casos de omisión a la asistencia familiar, lo cual beneficia a las partes 

procesales, ya que llegan a un acuerdo y el proceso penal termina en ese acto, 

siendo que el Fiscal a cargo del caso ya no ejerce la acción penal (p.79) 

Sin embargo, la aplicación de los acuerdos reparatorios, pese tener el 

beneficio de la conclusión del proceso considerando la voluntad conciliatoria de 

las partes, ha generado como nueva situación problemática el incumplimiento de 

los acuerdo arribados, haciéndose de esta manera efectivo el riesgo de que la 

parte imputada no cumpla con la obligación de pago por falta de voluntad, pues la 

intención original por la cual el obligado habría celebrado el acuerdo sería 

únicamente el de dar conclusión al proceso.  

Sobre esta problemática, a nivel internacional, Sarralde (2021) señala que 

la Fiscalía de Colombia ha ventilado, en el año 2020, un total de 29,355 

denuncias por el delito de omisión, siendo 51,7% menor a la del año 2019, donde 

hubo 60,896 denuncias por el mismo delito, lo cual evidencia que el número de 

casos se redujo. Sin embargo en el año 2020 se formalizaron 11,025 casos 

porque los imputados no cumplieron con su obligación de pasar alimentos a sus 

hijos, coligiéndose que no cumplieron con los acuerdos pactados 

primigeniamente.  

En el ámbito nacional, igualmente, se aplica el acuerdo reparatorio para los 

casos donde se incumple para pasar alimentos, con la finalidad de que los 

procesos se resuelvan de forma célere y se compense el daño causado a la 

víctima. No obstante, de acuerdo a esto se tiene a Zuluaga (2019) el acuerdo 

reparatorio se viene utilizando en los casos de incumplimiento de alimentos para 
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poder brindar una solución de forma más célere a las víctimas, pero muchas 

veces los imputados no cumplen con realizar los pagos correspondientes a las 

víctimas, lo cual les sigue causando una afectación a sus derechos. (p.295).  

Respecto al espacio de estudio, en el distrito de Lima centro se hace uso 

del acuerdo reparatorio en este tipo de casos, sin embargo, en muchas ocasiones 

los imputados no cumplen con pagar las cuotas pactadas en la audiencia única, 

por lo que no se cumple con indemnizar a las víctimas, siendo esto un problema 

recurrente en este distrito fiscal que hasta la fecha no tiene una solución viable. 

En adición a lo señalado precedentemente, se cuenta con la estadística 

anual sobre los crímenes emitido por el INEI, donde se indica que los casos sobre 

incumplimiento del pago de la obligación de alimentos en el año 2017 en el distrito 

de Lima centro fueron 1903, y en el año 2018 fueron un total de 2044, 

evidenciándose que hay un aumento considerable de casos. (p.72).  

Asimismo, respecto al incumplimiento del pago de alimentos, se tiene a 

Vinelli y Sifuentes. (2019) quienes indican que el bien jurídicamente protegido de 

este delito es el deber de asistir o auxiliar que tienen todos los integrantes de una 

familia, siendo que, para que se configure este delito, es necesario que el 

imputado omite dolosamente la acción de otorgar alimentos, es decir cuando el 

sujeto tiene conocimiento que hay un verídico emitido por un Juez que lo obliga a 

prestar alimentos y omite este mandato de forma dolosa. (p.60). 

Por los considerandos expuestos, se identifica el problema general de la 

investigación en, ¿Cuáles son los beneficios del acuerdo reparatorio en el delito 

de omisión a la asistencia familiar, Lima 2022?, y como problemas específicos 

¿De qué manera la simplificación procesal que se aplica cuando se lleva a cabo el 

acuerdo reparatorio, repercute en el deber alimentario del imputado, Lima Centro 

2022?, y, ¿Cómo se determina el importe del resarcimiento del daño respecto al 

derecho de alimentos en los casos de omisión a la asistencia familiar, Lima 

Centro 2022?. 

Sobre la justificación social, según Fernández (2020) una investigación se 

lleva a cabo sobre una problemática real pero que no tiene una solución viable, 

por lo que el autor buscara información relevante, así como opiniones de expertos 
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para poder arribar a conclusiones y posteriormente elaborar posibles soluciones al 

problema. En ese sentido, el desarrollo de la presente investigación se encuentra 

justificada en el ámbito social pues se busca que con los resultados que se 

recaben, las conclusiones que se arriben y las recomendaciones que se planteen, 

puedan servir como fuente para la ejecución de acciones de cambio que 

contribuyan a hacer frente a la problemática expuesta. 

La justificación de estudio a nivel teórico, se basa en plantear los beneficios 

del acuerdo reparatorio en el delito de omisión y también los aspectos negativos 

que se generan en algunos casos, cuando se aplica esta herramienta procesal, 

siendo que para poder lograr esto, la investigadora recurrirá a artículos científicos 

nacionales e internacionales, así como revistas indexadas en español e inglés, 

además también se recurrirá a trabajos realizados anteriormente para poder 

recabar información y experiencias sobre este tema de investigación, siendo que 

todo esto coadyuvara a la realización del marco teórico.  

La justificación práctica consiste en que los resultados y conclusiones 

servirán para mejorar en parte la forma en que se vienen llevando los procesos de 

omisión; análogamente las recomendaciones planteadas en este trabajo serán 

enriquecedoras para  la administración de justicia, porque se plantearán 

soluciones a la problemática descrita.  

Aunado a ello se tiene el objetivo general de la investigación, establecer los 

beneficios del acuerdo reparatorio en el delito de omisión a la asistencia familiar, 

Lima 2022, y como objetivos específicos, establecer de qué manera la 

simplificación procesal que se aplica cuando se lleva a cabo el acuerdo 

reparatorio, repercute en el deber alimentario del imputado, Lima Centro 2022, y, 

Describir de qué manera se determina el importe del resarcimiento del daño 

respecto al derecho a los alimentos en los casos de omisión a la asistencia 

familiar, Lima Centro 2022.  
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II. MARCO TEÓRICO

Sobre los trabajos previos nacionales, se cuenta con Tejada (2020) quien 

concluye, que a través del articulado 149° del Código Penal, se estaría 

vulnerando el interés superior de menor, respecto a la omisión de la pensión 

alimenticia, toda vez que, la aplicación de la institución del acuerdo reparatorio, 

limita al alimentista recibir conforme a Ley, las pensiones que necesita para 

desarrollarse en la sociedad, asimismo, facilita a los investigados al 

aprovechamiento respecto a este principio, pues muchas veces, dilatan en el 

tiempo los pagos, generando una deuda alimenticia que agrede al menor 

alimentista, es por ello, que es necesario, se limite el principio de oportunidad a 

los imputados que cuenten con los medios de pago respecto a los alimentos. 

(pp.165-166).     

Asimismo, Velásquez (2021), quien a través de su artículo científico 

nacional tuvo como conclusión, que la relación del acuerdo reparatorio con el 

delito de inasistencia alimenticia, es muy relevante, debido a que existe una 

efectividad en el pago de la cuenta pendiente que se tenía, basado en los 

resultados estadísticos, donde cada ocho de diez imputados, cumplen de forma 

total con pagar la deuda de alimentos que existe, asimismo, se evidencia los 

tópicos de taxatividad y excepcionalidad, vinculados al Principio de Legalidad, ya 

que evita alcanzar la instancia judicial, en virtud al proceso penal. (p.70). 

En ese mismo orden, cabe referir el trabajo para la obtención del título de 

maestro, de Huamán (2018) la misma que tuvo por conclusión, la existencia de 

diversas deficiencias en la institución pública titular de la acción penal, respecto al 

principio de oportunidad, ya que, la carga de investigación aumenta diariamente, 

por lo tanto, debe actualizarse las normas a fin de minimizar la carga, resolviendo 

los casos sobre el delito materia de investigación, asimismo, se evidencia que el 

problema central del incumplimiento del pago de los alimentos es la economía del 

imputado, toda vez que, no cuentan con una solvencia patrimonial, a fin, de 

cumplir con lo establecido por el principio de oportunidad, en ese sentido, es 

menester instar a los fiscales a ponderar y trazar los pagos, de forma accesible, 

durante la aplicación de este principio y dar solución célere a este delito que 

afecta el interés superior de niño. (pp.88-89). 
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Análogamente, es necesario citar el articulo científico, realizada por 

Coarite, et al (2020) quienes señalan al incumplimiento de pasar alimentos, como 

un comportamiento que vulnera los intereses y necesidades del menor 

alimentista, es decir al no cumplir con los pagos o cuotas establecidas por el 

órgano competente, que establece los plazos, se infringe el orden asistencial, 

asimismo, esto debe ser previsto por quien dispone los pagos, lo cual ha sido 

establecido por intermedio del Acuerdo Plenario Extraordinario N° 02-2016-CIJ-

116, ya que, el alimentario debe priorizar la subsistencia del alimentista en todo 

momento, más allá de existir un acuerdo de oportunidad. (p.154). 

Aunado a ello, se tiene a Vinelli y Sifuentes (2019), quienes por medio de 

su artículo científico; logran determinar que la obligación de asistencia familiar, 

respecto a los alimentos, proviene de una base civil, para trasladarse a lo penal, 

cuando se incumple o deja de cumplir los pagos y cuotas establecidas, es por 

ello, que este delito configura de forma sistemática, como resistencia a la 

autoridad, toda vez que, no acata a lo dispuesto por un órgano judicial previo, en 

ese sentido,  en el ámbito penal, es necesario advertir y valorar, el estado 

socioeconómico del ahora investigado, ya que, depende mucho si constituye una 

agravante, el presentar o portar una capacidad dineraria, sin cumplir los pagos 

hacia el alimentista, así también, esta determinación económica debería ser 

analizada por la entidad titular de la acción penal, en instancias preliminares, para 

optar, por una alternativa que limite el traslado al grado judicial y finalice con 

resultados positivos en el órgano fiscal. (p.60).     

Respecto a los antecedentes internacionales, Valdez, et al. (2019) señalan 

que el Código Punitivo Mexicano, sanciona a quien comete el ilícito de omisión a 

la obligación alimentaria, incumpliendo de forma dolosa y dejando desprovisto a 

las personas que mantiene un vínculo consanguíneo, pues lo necesitan para su 

subsistencia, (entendiéndose por los menores de edad), en ese supuesto, el delito 

a través de una denuncia formal, debe ser presentado ante un fiscal, a fin de dar 

trámite conforme al Art. 17°, establecido por la Carta Magna de los Estados 

Unidos Mexicanos; el cual, condice con el Art. 7°, de la convención de derechos 

de las personas, donde expresa que nadie puede ser apresado por deudas, salvo, 

en asuntos respecto a la omisión de prestación alimenticia, es allí cuando se 
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puede privar del derecho constitucional de la libertad. En ese contexto, el Juez 

que advierte la causa penal, respecto a éste ilícito, puede ordenar el pago total o 

parcial de las pensiones, asimismo, puede girar oficios, a fin de recabar 

información respecto al trabajo del alimentante y sobre sus posesiones, 

propiedades y bienes. No obstante, en el caso de que este no pueda cumplir con 

el pago de la deuda, toda vez que, se ha comprobado que la capacidad 

económica del deudor es mínima se fijará unidades de pago, el cual se 

actualizará constantemente, hasta saldar la deuda total; por último, en el caso que 

el alimentario no pague ninguna cuota, se embargará y pondrá a disposición sus 

bienes hasta cubrir la reparación total de la deuda alimenticia. (p.30).         

Así también se tiene a la doctora colombiana Londoño (2020) quien a modo 

de conclusión, determina que el legislador colombiano ha fijado el pago mínimo 

por concepto de alimentos, sin embargo, existe un vacío respecto al pago 

máximo; por ende, el deudor alimentario no cumple o se le exige, bajo 

procedimiento regular, el pago de la cuantía total, en un determinado plazo, 

respecto a la pensión alimentaria, vulnerando la prelación de derechos 

fundamentales y necesarios del menor, es así que, se propone una modificatoria 

legislativa; a fin de, detallar el tiempo o plazo que debe tener un deudor respecto 

a su salario mensual, para que no exista una sobre exigencia al portador de la 

cuota alimenticia en los tiempos mínimos y máximos, que se establezca por los 

órganos que dispongan los tiempos de pago. (p.12).       

Además, se tiene a Benavides (2017) quien concluye, que el acuerdo 

reparatorio, no es más que un grupo de pautas, que tienen como cuna el derecho 

constitucional y procesal penal, el cual busca agilizar y solucionar los conflictos de 

nuestro modelo penal, al convertirse en una opción ante el juicio oral o la 

consecuencia jurídica en sí, culminando con la acción de imputación. En suma, 

ésta no debe ser empleada de manera repetitiva, pues rompería con lo 

establecido por Ley; ya que, también guarda relación con el Principio de 

Legalidad, existiendo una relación de excepción. (p.449). 

Aunado a ello, cabe mencionar el articulo científico “Notas sobre el 

Principio de Oportunidad Procesal”, postulada por el doctor español, Alonso 

(2019) quien concluye que la institución de oportunidad es una expresión de la 
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Legalidad, y que ésta al ser reglada contribuye a la celeridad de los procesos a 

nivel fiscal y judicial, poniendo fin a las situaciones de conflictos sociales de forma 

extraordinaria, limitando así el conducto regular de procesos, dando facilidad de 

transacciones que reparen el bien jurídico protegido, por parte del investigado, lo 

cual produce conformidades procesales, que velen los derechos de la parte 

afectada, evitando así su persecución en otras instancias. (p. 830). 

Grillo (2018) concluye en su tesis de maestría que, el sujeto que tiene 

obligaciones alimentarias solo podrá ser considerado como deudor cuando haya 

dejado de cumplir con el pago de una o mas prestaciones alimentarias a sus 

dependientes, no tomándose en cuenta las prestaciones futuras que aun no 

vencen, teniendo este aspecto claro, se podrán solicitar las medidas cautelares 

correspondientes ante el Juzgado respecto al pago de las pensiones ya vencidas. 

(pp.73-74).   

Prosiguiendo se tiene la teoría de las necesidades, la cual se relaciona con 

la investigación, Maslow (1991) indica que el ser humano tiene necesidades 

básicas y se encuentran reguladas en una jerarquía de importancia, donde el 

alimentarse, beber agua, respirar y dormir son catalogadas como necesidades 

inferiores, por otro lado tenemos a las necesidades de reconocimiento, éxito, 

confianza y respeto, asimismo se tienen las necesidades de afiliación, afecto, 

pertenencia y amistad, todas estas consideradas necesidades superiores, es 

importante resaltar que una persona va enfocarse en sus necesidades superiores, 

una vez que haya satisfecho sus necesidades inferiores, por lo que se puede 

colegir que la alimentación es una necesidad primaria para la vida de una 

persona. (p.15).  

Respecto a la normativa nacional, se tiene el Artículo 2, Numeral 6 del 

Nuevo Código Procesal Penal, donde se indica que va proceder el acuerdo 

reparatorio en los casos de omisión y en los delitos culposos, siendo que esta 

regla no rige cuando existan varias victimas o concurso con otro delito. (p.364).  

Además, se tiene al Artículo 149 del Código Penal, donde se prevé el delito de 

omisión a la asistencia familiar, indicándose que el ciudadano que no cumple con 

su deber de prestar alimentos que esta señalado en un dictamen judicial, será 
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sancionado con pena privativa de la libertad no mayor a 3 años o con prestación 

de servicios comunitarios. (pp.168-169).  

Asimismo, sobre la Jurisprudencia relevante para la investigación, se tiene, 

el Pleno Jurisdiccional Distrital Penal de la Corte Superior de Justicia de Junín en 

el Expediente N°174-2009-TC, donde se arriba a la conclusión que el delito de 

omisión alimentaria es instantáneo y abstracto, ya que se ha realizado el análisis 

sobre la consumación del delito, donde se colige que en los casos de omisión 

alimentaria no se requiere un resultado material, bastando la acción sin resultado 

pues éste consuma el delito, no siendo necesario que el imputado siga llevando a 

cabo otras conductas. (pp.8-9).  

Así también, se tiene el Pleno Jurisdiccional Distrital en Materia Penal y 

Civil de Apurímac, donde se debatió, si para fijar las pensiones devengadas se 

debía tener en consideración las liquidaciones del proceso de omisión de 

alimentos, concluyéndose que deberá de efectuarse una nueva liquidación de 

pensión de devengados sin que se acumule la liquidación precedente, debido a 

que esta ya generó una causa penal por omisión alimentaria. (pp.6-7).  

Prosiguiendo con la doctrina relevante para la investigación, se tiene a 

Rioja (2022), quien realiza un análisis sobre el incumplimiento alimentario y su 

correlato con el delito de omisión alimentaria, donde concluye que este tipo de 

delitos, ocurre más en los distritos donde existe más problemas de economía, 

siendo que es necesario que se lleve a cabo un examen exhaustivo de los 

factores que hacen que dicha obligación no se cumpla en estas épocas, teniendo 

en cuenta que hay factores externos que no van a permitir que este deber sea 

cumplido. (pp.1-2).  

Continuando con la primera categoría sobre acuerdo reparatorio, se tiene a 

Jerónimo y García (2021) quienes conceptualizan al acuerdo reparatorio como un 

mecanismo procesal donde el director de la Investigación, a solicitud de la parte 

imputado, agraviada o de oficio, puede proponer la realización de un acuerdo y, 

de llevarse a cabo, el director se abstendrá de ejecutar el accionar penal, siempre 

que el daño causado al agraviado sea resarcido por el imputado. (p.182). 
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Análogamente, se tiene a Delgado y Carnevali (2020) quienes señalan que 

el acuerdo reparatorio procede en los delitos culposos y no rige cuando existen 

varias victimas o concurso con otros delitos, salvo que el otro delito fuera de 

gravedad menor, además respecto a la audiencia de este mecanismo legal, se 

debe conocer el domicilio o paradero del imputado, de lo contrario el Fiscal 

continuara ejerciendo la acción penal, si no concurren las partes procesales a la 

audiencia o falta una de ellas, el Fiscal programara una segunda citación, si 

ambas partes asisten, el Fiscal tratará de que ambas personas arriben a un 

consenso sobre el importe correspondiente a la reparación civil, el plazo y la 

forma en la que se cancelará, pero en el supuesto las partes no concilien, el 

Fiscal promoverá la acción penal. (p.18).  

De conformidad con ello, De Piérola, et al (2022) señalan que hay 

antecedentes en la jurisprudencia Española en los cuales quien es responsable 

contractual y extracontractualmente es el Estado, en los casos donde se hubiera 

generado afectación a los derechos humanos de las partes procesales, razón por 

la cual los magistrados deben tener el debido cuidado, cuando analicen y 

resuelvan casos, ya que sus fallos impactarán en la vida de la ciudadanía. (pp.47-

48).  

Por otro lado, se tiene a Carbonell (2022) quien señala que la simplificación 

procesal se plasma a través de las formas de resolución de conflictos que existen, 

la conclusión anticipada, la terminación anticipada, el principio de oportunidad y la 

colaboración eficaz. (p.79).  

Así también se tiene a William (2021) quien concluye en su investigación 

que la forma clásica del proceso penal peruano es que se realice una 

investigación fiscal y se pase por todas sus etapas hasta lograr la aplicación de 

una pena o medida de seguridad, sin embargo, con la creación del nuevo código 

procesal penal, se han establecido procesos especiales que coadyuvan a la 

simplificación procesal y permiten concluir un caso sin agotar todas las etapas 

ordinarias. (p.93).  

Es necesario citar a Koniushenko, et al (2022) los cuales indican que el 

resarcimiento del daño que ha causado un imputado puede brindarse a través de 
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distintos mecanismos legales como el acuerdo reparatorio o el principio de 

oportunidad, pues la manera de compensar el daño causado será pagando un 

monto dinerario a la víctima. (p.63).  

Prosiguiendo con la segunda categoría de la investigación, omisión a la 

asistencia familiar, se tiene a Martínez y Gonzales (2021) los cuales indican que 

en el país de Costa Rica, el delito de omisión a la asistencia familiar no viene 

siendo priorizado por las autoridades del país, ya que actualmente se encuentran 

enfocados en los temas sanitarios debido a la pandemia, por lo que se tienen 

muchos casos donde los padres de familia no cumplen con el pago de las 

pensiones a sus hijos causando un perjuicio para los menores, por lo que es 

necesario que se brinde la importancia debida a estos casos. (pp.5-6).  

Aunado a ello Palomino (2018) indica que los casos de omisión a la 

asistencia familiar vienen aumentando año tras año, siendo que la carga procesal 

aumenta significativamente también, por lo que es necesaria la aplicación de 

herramientas legales como el acuerdo reparatorio para simplificar los procesos.  

Así también se tiene a Cerquera (2018) quien señala que el delito de 

omisión a la asistencia familiar se configura cuando el obligado incumple con 

pagar una pensión de alimentos regulada en una resolución judicial.  

También hay una nota de prensa de febrero de 2022 de que el delito de no 

prestar asistencia a los familiares se tratará bajo un juicio acelerado, un juicio más 

rápido que permite al imputado alegar incumplimiento del deber. Al pagar la 

pensión alimenticia, estará sujeto al principio de despido anticipado o de 

oportunidad y pagará la cantidad total que tenga que pagar para evitar que 

prosiga el proceso. 

Asimismo, se tiene el Informe de Adjuntía N°032-2019-DP/AAC de 

diciembre del 2019 donde se indica que de la revisión de 3,512 expedientes se 

evidencio que las ciudadanas son quienes más solicitan el pago de alimentos, 

siendo que esto simboliza un 95,3% de los casos que se analizaron, por otro lado, 

la pensión es requerida un 89% en favor de sus hijos, mientras que solo el 5.4% 

es solicitado para ellas mismas y el 5.1% es solicitado para ambos. (p.7).  
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Se tiene a Maravi (2015) quien señala que los delitos donde se incumple el 

pago de alimentos se vienen dando con mayor incidencia en las zonas donde las 

familias tienen menos recursos económicos, por lo que es necesario que se 

capacite e informe a la población de dichas zonas para evitar que sigan 

aumentando los casos.  

Además, es necesario citar a Molina (2015) quien en su artículo científico 

señalo que el deber alimentario primigeniamente esta a cargo de los padres y es 

destinado a sus hijos, esto no solo incluye la comida, sino también la habitación, 

la asistencia médica, la vestimenta y la educación, posteriormente cuando los 

padres son ancianos, lo que han brindado es retribuido por sus descendientes y 

ahora es deber de los hijos brindar alimentos a los padres, asimismo es 

importante resaltar que el derecho de alimentos lo tienen todas las personas en 

un estado de derecho. (p.95).  

Asimismo, se tiene a Gastón (2019) quien señala que el titular del derecho 

de alimentos puede ser un hijo o una hija, siendo que los que tienen el deber de 

pasar los alimentos serán el padre y la madre. (p.31).   
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación 

La investigación es de tipo básico, la cual, según Cabezas, et al (2018) se 

le conoce también como investigación pura y es caracterizada por iniciar desde el 

marco teórico permaneciendo en él, su objetivo es elaborar nuevas teorías o 

modificar las que ya existen, con esto se incrementan los conocimientos 

filosóficos y científicos. (p.5).  

Así también se tiene a Arciniegas y Arenas (2019) quienes indicaron que el 

tipo básico se utiliza cuando se estudia un determinado fenómeno, siendo que 

contribuye al cuerpo intelectual de conocimientos de una investigación, es preciso 

señalar que el tipo de investigación básica se utiliza principalmente en tesis con 

enfoque cualitativo. (p.10).  

3.2. Categorías, Subcategorías y matriz de categorización 

La primera categoría del trabajo fue acuerdo reparatorio, conceptualizada 

por Barona (2019) como un acto procesal que busca que las partes lleguen a un 

acuerdo respecto a una problemática, siendo que mediante esta herramienta legal 

se busca resarcir el daño que la parte denunciada ha causado a la parte afectada.  

La categoría primigenia fue simplificación procesal, conceptualizada por 

Olarte (2021) es una forma de trabajo que permite eliminar tramites y procesos no 

fundamentales para llevar a cabo un procedimiento, siendo que tiene por finalidad 

que los casos se resuelvan de una forma más célere. (p.10).  

Respecto a la categoría segunda fue resarcimiento del daño, 

conceptualizada por Guillermo (2020) como una forma de compensar el daño que 

a causado una persona a otra, generalmente esto se realiza a través del pago de 

una reparación civil.  

La segunda categoría consistió en la omisión a la asistencia familiar, 

conceptualizada por Jara (2019) como la falta de cumplimiento en el pago de 

alimentos por parte del imputado, lo cual afecta al menor alimentista porque no se 

podrán cubrir sus necesidades básicas, causando todo esto que el menor no se 

pueda desarrollar plenamente. (p.4).  
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La primera subcategoría fue deber alimentario, conceptualizada por Hilares 

(2017) como la obligación que tienen todos los padres de familia, algunas de 

estas son; alimentos, vestimenta, salud y educación a sus hijos.  

La segunda subcategoría fue derecho de alimentos, definida por Callirgos 

(2021) como el beneficio que tienen los hijos por su condición y que deberá ser 

cumplido por ambos padres, para el correcto desarrollo del menor.  

3.3. Escenario de estudio 

La investigadora eligió como escenario de estudio la sede Anselmo Barreto 

león, ubicada en la Av. Abancay s/n cuadra 5 del distrito de Lima centro, 

correspondiente a una institución pública del rubro de administración de justicia, 

donde se procedió a entrevistar a los expertos del tema de investigación.  

Respecto a esto Gonzales, et al (2021) indican que el escenario de estudio 

viene a ser un espacio donde se realizará la investigación, siendo que al tratarse 

de un trabajo científico este no puede abarcar lugares muy extensos, por lo que 

es necesario delimitar el escenario a una zona específica, con la finalidad de 

recabar información sobre un distrito. (p.1).  

3.4. Participantes 

Los participantes elegidos para la investigación fueron Funcionarios y 

expertos en derecho penal que prestan labores en Instituciones públicas y 

privadas del rubro de la Administración de Justicia del distrito de Lima Centro, 

específicamente estos fueron, un Juez Especializado, una Fiscal Provincial y dos 

Abogados Litigantes.  
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Tabla 1 

Participantes 

Expertos en la 

materia 

Grado 

académico 

Especialidad Cargo 

Jonathan 

Pacherrez Lumbre 

Abogado Derecho Penal y 

Procesal Penal 

Juez 

Especializado 

Marisol 

Guadalupe Fabian 

Abogada Derecho Penal y 

Procesal Penal 

Fiscal Provincial 

Susana María 

Ruiz Castro 

Maestrando Derecho Penal y 

Procesal Penal 

Abogada 

Norma Isabel 

Alegría Ortiz 

Abogada Derecho Penal y 

Procesal Penal 

Abogada 

Nota: Elaboración Propia.  

3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

La técnica utilizada en la investigación fue la entrevista y el instrumento 

utilizado fue la guía de entrevista, al respecto se tiene a Rodelo, et al (2021) 

quienes conceptualizan a la entrevista como una técnica mediante la cual se 

puede recolectar información importante para posteriormente poder realizar el 

análisis correspondiente y poder consignarla en los resultados del trabajo, 

además esta técnica principalmente es utilizada en investigaciones con enfoques 

cualitativos, donde se busca aumentar los conocimientos y la información que ya 

existe. (p.12).  

Es menester citar a Castillo, et al (2020) quienes conceptualizan a la guía 

de entrevista como un instrumento de recabación de información donde se 

elaboran preguntas que respondan a los objetivos de investigación, para que 

puedan ser contestadas por expertos en la materia de la tesis, para lo cual el 

investigador debe previamente realizar un análisis y elegir a los profesionales que 

entrevistara. (p. 5).  

3.6. Procedimiento 

Para poder realizar el trabajo de investigación primero se identificó un 

problema que venía afectando a la sociedad, el cual consiste en que los casos de 
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omisión a la asistencia familiar se vienen llevando a cabo audiencias únicas de 

acuerdo reparatorio en los Despachos Fiscales con el objeto de que el daño 

causado a la parte agraviada sea resarcido por el imputado, sin embargo en 

muchas ocasiones lo pactado en la audiencia es incumplido por la parte 

denunciada, por lo que el Fiscal ejerce la acción penal y continua con el proceso, 

esto en algunos casos ocurre por que las partes procesales desconocen los 

beneficios que tiene la aplicación del acuerdo reparatorio, luego de ello la 

investigadora procedió a elaborar las categorías y subcategorías, así como el 

titulo del trabajo, determino también el espacio y año de estudio.  

Posteriormente se elaboró la introducción señalando la problemática de 

manera a detalle, se realizó la búsqueda de distintos artículos científicos a través 

de plataformas virtuales como Ebsco Host, Dialnet y Scielo, por lo que se recabo 

información actualizada del tema de investigación y se citaron autores para 

apoyar la postura de la autora, posteriormente se recurrió a la búsqueda de tesis 

nacionales e internacionales a través de los repositorios de distintas 

universidades nacionales, además también se accedió Renati, para encontrar las 

tesis internacionales se accedió a los repositorios de universidades de España, 

Ecuador y Costa Rica. 

Es menester indicar que una vez terminados los antecedentes, se prosiguió 

con citar la teoría de las necesidades que tiene que ver directamente con las 

categorías de la investigación, luego se citó normativa sobre el tema, 

jurisprudencia y doctrina, así también se procedió a desarrollar los conceptos y 

características de las categorías y subcategorías de estudio, citando distintos 

autores de artículos científicos actualizados, posteriormente se desarrollo el 

marco metodológico planteando el enfoque, el tipo y diseño de investigación, 

luego de ello se procedió a elaborar la guía de entrevista con 10 preguntas que 

responden a los objetivos de investigación y que fueron resultas por 4 expertos en 

el tema, con estos datos se obtuvieron los resultados y posteriormente se 

contrastaron los mismos con los antecedentes de investigación y con la posición 

de la autora mediante la triangulación, permitiendo finalmente la elaboración de 

las conclusiones y recomendaciones.   
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3.7. Rigor científico 

La investigación se ha realizado cumpliendo con los parámetros científicos 

y la normativa actual de la Universidad, por lo que se colige que el trabajo es 

totalmente veraz así como la información recabada, además se cumplieron con 

los criterios de auditabilidad, transferibilidad y credibilidad.  

La auditabilidad ha sido definida por Muguercia, et al (2022) como la 

manera en que un investigador va poder seguir la ruta de lo que hizo otro 

investigador, para esto es fundamental que el primero haya dejado un registro y 

documentación completa de las decisiones que realizo sobre el trabajo, siendo 

que esto permitirá analizar la información y llegar a conclusiones similares en los 

casos que se tengan perspectivas análogas. (p.3). 

Bermúdez, et al (2021) señala que la transferibilidad es la posibilidad de 

aumentar los resultados del estudio a otras poblaciones, es decir examinar si los 

resultados planteados en un escenario y espacio de estudio pueden ajustarse a 

otro contexto, los que podrán determinar si es posible transferir los hallazgos a 

otro contexto serán los lectores. (p.6).  

Respecto a la credibilidad, Vásquez (2022) indico que esta referida a como 

los resultados de un trabajo son ciertos para las personas que han tenido la 

experiencia de observar el problema de investigación o que han experimentado el 

problema ellos mismos. (p.7).  
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Tabla 2 

Validación de instrumento 

Validación de instrumento (Guía de Entrevista) 

Datos Generales Grado Académico Porcentaje 

Mgtr. César Quiñonez 

Vernazza 

Maestro en Derecho 95% 

Mgtr. Raymond 

Fernando Vargas Lopez 

Maestro en Derecho 

Penal y Procesal Penal 

95% 

Mgtr. Edinson Wilber 

Hurtado Niño de 

Guzmán 

Maestro en Derecho 

Penal 

95% 

Promedio 95% 

Nota: Elaboración Propia.  

3.8. Método de análisis de información 

La información recopilada fueron las respuestas de los expertos 

entrevistados (un total de 4 expertos respondieron 10 preguntas). Estas 

respuestas se reflejan en el capítulo de Resultados a través de tablas que 

contienen análisis de respuestas convergentes y divergentes al final de cada 

respuesta, luego de lo cual se elabora la discusión, en la que se realizó la 

triangulación y los principales antecedentes de investigación. Se propuso un 

estudio. Las respuestas de los expertos entrevistados se cotejan y comparan con 

la posición del autor. 

3.9. Aspectos Éticos 

La autora con la finalidad de citar todos los autores de distintos mercancía 

científicos y parecer nacionales e internacionales de donde se obtuvieron 

opiniones, conceptos y experiencias en la examen de convenio a lo señalado en 

el guía APA séptima edición, se ha cabal igualmente con lo señalado en la 

manual de factura de existencias de examen de la Universidad de momento 05 de 

abril del flagrante año, igualmente la examen tiene un proporción de relación 

último al 25%, por lo que el quehacer está en el interior de los parámetros validos 

señalados en la reglamento académica actual.  
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Aunado a ello se ha cabal con despreocuparse los cuatro rudimentos de la 

pureza en la examen, comenzando con el preliminares de autonomía, ora que la 

autora ha planteado su ademán en el quehacer sin ninguno gallo de coerción y 

con imparcialidad, se ha cabal igualmente con el preliminares de beneficencia, 

porque el quehacer se llevó a mango desde que se oportunidad identificar un 

quebradero de cabeza que afectaba a la sociedad, siendo que la autora sondeo 

exponer soluciones viables a apotegma quebradero de cabeza, se ha cabal 

igualmente con el preliminares de guía maleficencia, ora que el quehacer tiene 

fines académicos y guía se sondeó implicar molestias a nadie, por el negativo se 

sondeó hallar soluciones a problemas, por último se cumplió con el preliminares 

de justicia, porque el quehacer se realizó respetando la reglamento regulada por 

la escuela y la reglamento honrado válido en el Perú. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

En cuando a los resultados de la investigación, se realizó el análisis de

acuerdo a la siguiente información: 

Objetivo General: Establecer los beneficios del acuerdo reparatorio en el delito 

de omisión a la asistencia familiar, Lima 2022. 

 Tabla 3 

 Pregunta 1 de la entrevista de rigor 

Pregunta E1 E2 E3 E4 

1.-¿Cuáles 
son los 
beneficios 
del 
acuerdo 
reparatorio 
en el delito 
de omisión 
a la 
asistencia 
familiar, 
Lima 
2022? 

Permite 
arribar de 
manera libre 
y voluntaria 
a un 
acuerdo 
entre la 
parte del 
proceso, por 
lo tanto, 
podríamos 
referir que 
es un 
mecanismo 
autónomo 
que permite 
la posibilidad 
de ponerle 
fin a una 
controversia 
de manera 
mas célere.  

a) El acuerdo
reparatorio
en el delito
de omisión
de asistencia
familiar,
permite la
disminución
de la carga
procesal.
b) Permite
que se 
lleguen a 
salidas 
alternativas 
de solución 
de conflictos. 
c) Se logra
que las
partes vean
satisfechas
sus
pretensiones.

La aplicación 
del acuerdo 
reparatorio en el 
delito de 
omisión a la 
asistencia 
familia, permite 
la disminución 
de la carga 
procesal, así 
mismo, brinda 
un pronto 
cumplimiento de 
la obligación 
alimenticia para 
el menor, 
evitando que el 
padre 
alimentista 
pueda seguir en 
libertad para 
cumplir con los 
alimentos de 
sus hijos 
menores de 
edad. 

Que, el obligado a 
prestar Pensión de 
Alimentos 
Devengados como 
consecuencia de la 
denuncia penal, por 
el delito de Omisión 
a la Asistencia 
Familiar, cumpla con 
el Pago del Monto 
adeudado (Ya sea 
en forma total o en 
partes) bajo 
apercibimiento de 
que en caso de 
incumplimiento del 
acuerdo el Fiscal 
procederá a 
formalizar la 
denuncia penal. 

Nota: Elaboración propia 

Interpretación: 

Sobre esta pregunta los entrevistados tuvieron unidad de criterios, ya que 

señalaron que los beneficios del acuerdo reparatorio son los siguientes; permite la 

posibilidad de ponerle fin a una controversia de manera más célere, permite 
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disminución de la carga procesal, permite que se lleguen a salidas alternativas de 

solución de conflictos y se logra que las partes vean satisfechas sus pretensiones.  

Asimismo realizando una comparación con los antecedentes de 

investigación, se tiene a Velásquez (2021), quien a través de su artículo científico 

nacional tuvo como conclusión, que la relación del acuerdo reparatorio con el 

delito de inasistencia alimenticia, es muy relevante, debido a que existe una 

efectividad en el cumplimiento del pago total de la deuda, basado en los 

resultados estadísticos, donde cada ocho de diez imputados, cumplen de forma 

total con el pago de la deuda alimentaria, asimismo, se evidencia los tópicos de 

taxatividad y excepcionalidad, vinculados al Principio de Legalidad, ya que evita 

alcanzar la instancia judicial, en virtud al proceso penal. 

Sobre esto debo señalar que como servidora pública he podido verificar 

que la aplicación del acuerdo reparatorio en los delitos de omisión a la asistencia 

familiar, va a brindar múltiples beneficios a las partes procesales, ya que en un 

solo acto podrán resolver el conflicto que tienen de manera célere.  

Tabla 4 

 Pregunta 2 de la entrevista de rigor 

Pregunta E1 E2 E3 E4 

2.- ¿Qué 
problemas 
ha 
evidenciado 
usted 
respecto a la 
aplicación 
del acuerdo 
reparatorio 
en el delito 
de omisión a 
la asistencia 
familiar, 
Lima 2022?  

Muchas veces 
suele ser una 
practica muy 
frecuente que los 
acuerdos no se 
cumplen en los 
términos 
establecidos, vale 
decir en la fecha y 
oportunidad 
establecida, por 
ende tiene una 
suerte de azar, en 
efecto si bien es 
cierto se trata de 
un compromiso 
que ambas partes 
asumen 
atendiendo a sus 
condiciones y 
posibilidades 
económicas, los 

a) Se ha 
evidenciado 
que en 
muchos 
casos la 
parte 
agraviada no 
está 
satisfecha 
con el monto 
de la 
reparación 
civil, y quiere 
llegar a un 
proceso 
penal, 
porque 
considera 
que su 
pretensión se 
encuentra 
insatisfecha. 

Existen dos 
problemas: i) 
se vuelve a 
incurrir en el 
incumplimiento 
del pago de 
las 
obligaciones 
alimenticias, ii) 
las partes no 
se encuentran 
satisfechas y 
recurren al 
proceso penal 
para 
efectivizar el 
pago de la 
obligación 
alimentaria 
para sus 
menores hijos. 
 

Que, en 
muchos 
casos a 
pesar de 
haberse 
celebrado el 
Acuerdo 
Reparatorio, 
en sede 
Fiscal, el 
denunciado 
incumple con 
el pago 
acordado.  
Ya que solo 
celebra el 
Acuerdo 
Reparatorio a 
efecto de que 
concluya la 
investigación 
y no le 
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motivos del 
incumplimiento 
suelen ser 
diversos, también 
es muy común que 
la parte imputada 
suela aceptar los 
términos con la 
única finalidad de 
concluir de forma 
mas favorable para 
si mismo, sin 
ánimos de cumplir 
el acuerdo.  

 genere 
antecedentes 
judiciales.    
La que, 
genera la 
acumulación 
de carga 
procesal en 
el Despacho 
Fiscal.   
 

Nota: Elaboración propia  

 

Interpretación:  

Los demandados han expresado un estándar consistente sobre este 

asunto, y en muchos casos los litigantes simplemente acuerdan implementar 

acuerdos de reparación para terminar el litigio de manera más favorable, y los 

demandados llegan señalando que no se iba a cumplir con el acuerdo. Muchos 

casos también indican que las víctimas no están satisfechas con el nivel de 

compensación civil. Además, en comparación con los trabajos previos de la 

investigación, Zuluaga (2019) tomó una posición similar a la de los expertos, 

indicando que los acuerdos de compensación se han utilizado para brindar a las 

víctimas una resolución rápida cuando no se puede brindar apoyo familiar. las 

víctimas no hicieron los pagos relacionados con los miembros de la familia, lo que 

afectó aún más los derechos de las víctimas. (p.295). 

Análogamente la investigadora plantea su postura señalando que uno de 

los principales problemas evidenciados, es que muchas veces el acuerdo 

reparatorio no se lleva a cabo porque una de las partes procesales no cumple con 

asistir a la audiencia única en reiteradas ocasiones, por lo que el fiscal a cargo 

ejecuta la acción penal continuando con el proceso.  
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Tabla 5 

 Pregunta 3 de la entrevista de rigor 

Pregunta E1 E2 E3 E4 

3.- ¿Qué 
recomendaciones 
puede brindar 
usted para que 
se realice una 
correcta 
aplicación del 
acuerdo 
reparatorio en el 
delito de omisión 
a la asistencia 
familiar, Lima 
2022? 

Al tratarse de una 
mecanismo que 
brinda a las partes 
la posibilidad de 
transigir 
directamente, se 
desnaturalizaría la 
institución si es 
que se interviene 
en dicho acuerdo, 
sin embargo se 
debe poner a 
conocimiento de 
las partes que la 
vía más idónea 
para resolver esa 
controversia es la 
que ellos fijen, y 
no lo que 
determine la 
autoridad judicial, 
por otro lado, el 
estado podría 
emplear 
mecanismos que 
puedan disuadir al 
imputado al 
cumplimiento a los 
términos que se a 
comprometido, 
para ello podría 
atribuirle un 
agravante de 
incumplimiento, 
complementándolo 
también con la 
restricción del 
ejercicio de 
determinados 
derechos civiles, 
además de 
ejecución de las 
sanciones penales 
correspondientes.  

Que se lleve 
a cabo una 
capacitación 
por parte de 
los 
operadores 
jurídicos 
para que 
puedan 
entender los 
beneficios 
de la 
aplicación 
del acuerdo 
reparatorio 
en los 
delitos de 
omisión de 
asistencia 
familiar. 
 

1.- Se 
impida la 
aplicación 
del acuerdo 
reparatorio 
para todo 
aquel que 
incurra por 
segunda 
vez, en un 
proceso por 
omisión de 
asistencia 
familiar. 
2.- Se 
capacite a 
los 
operadores 
jurídicos en 
los 
mecanismos 
de 
resolución 
de conflictos 
y los 
beneficios 
de la 
aplicación 
de éstos en 
delitos 
como el de 
omisión a la 
asistencia 
familiar.  
 

Que, el 
Acuerdo 
Reparatorio, 
se realice con 
las 
formalidades 
de ley. 
Exhortando al 
denunciado 
que en caso 
de 
incumplimiento 
con lo 
acordado en el 
acta de 
Acuerdo se 
procederé a 
formular la 
denuncia. 
 

Nota: Elaboración propia  
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Interpretación:  

Sobre esta pregunta, los entrevistados tuvieron distintas respuestas, siendo 

que el E1 señalo que debido a que la parte imputada muchas veces incumple con 

el pago de la reparación, el Estado podría emplear mecanismos que puedan 

disuadir al imputado al cumplimiento a los términos que se ha comprometido, para 

ello podría atribuirle un agravante de incumplimiento, complementándolo también 

con la restricción del ejercicio de determinados derechos civiles, además de 

ejecución de las sanciones penales correspondientes, por otro lado el E2, E3 y E4 

indicaron que se lleve a cabo una capacitación por parte de los operadores 

jurídicos para que puedan entender los beneficios de la utilización del acuerdo 

reparatorio en los delitos donde se omite pasar alimentos, análogamente 

habiéndose llevado a cabo una comparación con los trabajos previos, se cuenta 

con Benavides (2017) quien sostiene una idea distinta a la de los expertos,  

indicando que el acuerdo reparatorio, no es más que un grupo de pautas, que 

tienen como cuna el derecho constitucional y procesal penal, el cual busca agilizar 

y solucionar los conflictos de nuestro modelo penal, al convertirse en una opción 

ante el juicio oral o la consecuencia jurídica en sí, culminando con la acción de 

imputación. En suma, ésta no debe ser empleada de manera repetitiva, pues 

rompería con lo establecido por Ley; ya que, también guarda relación con el 

Principio de Legalidad, existiendo una relación de excepción. (p.449). 

Análogamente la investigadora plantea su postura que es concordante con 

lo señalado por los entrevistados, indicando que la recomendación principal que 

se puede brindar, es que se realicen charlas y capacitaciones para informar y 

concientizar a la población sobre los delitos de omisión a la asistencia familiar y la 

aplicación del acuerdo reparatorio.   
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Tabla 6 

 Pregunta 4 de la entrevista de rigor 

Pregunta E1 E2 E3 E4 

4.- ¿Qué 
acciones 
considera 
usted que 
se deben 
tomar 
para 
reducir los 
casos de 
omisión a 
la 
asistencia 
familiar? 
 

Muchas veces se trata 
de incumplimiento si 
bien es cierto, pero en 
otros casos estos 
procesos se originan 
de manera arbitraria 
para el procesado, ya 
que en muchas 
ocasiones el que es 
demandando en el 
proceso de alimentos, 
pese a que cumple con 
la pensión de 
alimentos, no pone a 
conocimiento al 
Juzgado que viene 
cumpliendo de manera 
oportuna con la 
sentencia, en otros 
casos ocurre no solo 
eso, sino que también, 
pese a que cumple no 
tiene como probarlo y 
desgraciadamente hay 
personas 
inescrupulosas que se 
aprovechan de esta 
situación, la misma que 
degenera en el abuso 
del derecho, toda vez 
que pese a que el 
demandado viene 
cumpliendo con una 
pensión de alimentos, 
al no poder ser 
probado ello 
(usualmente porque se 
cumple la pensión de 
alimentos de forma 
directa sin sustento) la 
parte actora falta a la 
verdad u miente ante el 
Juzgado manifestando 
que el demandado no 
cumple con la 
sentencia, en buena 
cuenta, se debe ser 
muy diligente con el 
cumplimiento de la 

Llevar a cabo 
campañas de 
difusión para 
que los padres 
de familia, 
tengan pleno 
conocimiento 
que si no 
cumplen 
dolosamente 
con su 
obligación 
alimentaria; ello 
conllevaría una 
responsabilidad 
penal.  
 

Dentro de 
los procesos 
de 
alimentos, se 
deben 
efectivizar 
los 
mecanismos 
para lograr el 
cumplimiento 
por parte del 
obligado con 
el pago de 
los 
alimentos. 
Como, por 
ejemplo, que 
el juez de 
oficio trabe 
embargo o 
retención de 
cuentas, a 
fin de 
satisfacer las 
necesidades 
básicas de 
los menores 
alimentistas; 
ello con la 
finalidad de 
evitar en lo 
posible llegar 
a un proceso 
penal. 
 

La 
PREVENCIÓN 
GENERAL por 
medios los 
medios 
tecnológicos 
(tv, Facebook, 
etc.) a efecto 
de que tomen 
conciencia que 
el pago de la 
Pensión de 
Alimentos es 
de obligatorio 
cumplimiento y 
en caso de 
incumplimiento 
se procederá 
la apertura de 
un proceso 
Penal y la 
posterior 
inscripción el 
Padrón de 

Morosos.    
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sentencia en el 
proceso de alimentos, 
ello aliviaría la carga de 
procesos por omisión a 
la asistencia familiar 
posteriormente.  

Nota: Elaboración propia  

 

Interpretación:  

Los expertos tuvieron diferentes criterios al indicar que las acciones que se 

deben llevar a cabo para minimizar los casos analizados son; realizar charlas de 

concientización dirigidas a la población sobre las consecuencias legales que 

existen para las personas que incumplen con pagar los alimentos, además se 

tiene a Rioja (2022), quien realiza una investigación sobre la falta de cumplimiento 

en el pago de las obligaciones alimentarias y sobre el daño que se causa a los 

menores alimentistas. (pp.1-2). 

 Análogamente la investigadora plantea un ademán concordante con las 

posturas de los expertos y con la idea de Rioja, señalando que los lugares donde 

ocurren la mayoría de estos casos de omisión de alimentos, son en las zonas 

donde hay mayor pobreza, por lo que es necesario que se realicen acciones 

preventivas en dichos lugares.  

Objetivo específico 01: Establecer de qué manera la simplificación procesal que 

se aplica cuando se lleva a cabo el acuerdo reparatorio, repercute en el deber 

alimentario del imputado, Lima, 2022. 

Tabla 7 

 Pregunta 5 de la entrevista de rigor 

Pregunta E1 E2 E3 E4 

5.- ¿De qué 
manera la 
simplificación 
procesal que 
se aplica 
cuando se 
lleva a cabo el 
acuerdo 
reparatorio, 
repercute en 
el deber 

Hace el 
proceso más 
célere, ágil y 
dinámico, 
además le 
brinda la 
posibilidad 
directamente a 
las partes de 
soluciones la 
controversia, 

Se alcanza a 
cumplir con 
el deber 
alimentario y 
el menor 
recibe lo que 
le 
corresponde 
como 
alimento de 
una manera 

Permite que 
los padres del 
menor, 
solucionen la 
controversia 
generada por 
los alimentos, 
fijando un 
monto que 
ellos 
consideran 

La 
obligatoriedad 
del cumplimiento 
del Acuerdo 
repertorio es 
responsabilidad 
del obligado.   
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alimentario 
del imputado, 
Lima, 2022? 

en efecto el 
proceso podría 
concluir en un 
solo acto, 
situación que le 
permite ahorrar 
recursos a la 
administración 
de justicia, 
haciendo el 
proceso mucho 
mas breve.  

más célere 
sin tener que 
esperar una 
sentencia 
final 
consentida. 
 

proporcional, 
así como las 
fechas en las 
que se 
pagará, de 
una manera 
breve; sin 
esperar a una 
sentencia. 
 

Nota: Elaboración propia  

 

Interpretación:  

Respecto a la interrogante existieron criterios uniformes por parte de los 

expertos, porque señalaron que la simplificación procesal repercute de manera 

positiva en el deber alimentario del imputado, porque permite que las partes 

procesales puedan solucionar su controversia en un solo acto, lo cual hace que el 

proceso sea más célere y dinámico así también habiéndose llevado a cabo una 

comparación con los trabajos previos, se cuenta con William (2021) concluye en 

su investigación que la forma clásica del proceso penal peruano es que se lleve a 

cabo una investigación fiscal y se pase por todas sus etapas hasta lograr la 

imposición de una pena o medida de seguridad, sin embargo, con la creación del 

nuevo código procesal penal, se han establecido procesos especiales que 

coadyuvan a la simplificación procesal y permiten concluir un caso sin agotar 

todas las etapas ordinarias, por lo que la aplicación del acuerdo reparatorio es 

positiva.  

Aunado a ello la postura de la investigadora es que la simplificación 

procesal permite que los casos sean resueltos de manera más célere en beneficio 

de la población.  
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Tabla 8 

 Pregunta 6 de la entrevista de rigor 

Pregunta E1 E2 E3 E4 

6.- ¿Qué 
problemas ha 
evidenciado 
usted 
respecto a la 
simplificación 
procesal que 
se aplica 
cuando se 
lleva a cabo el 
acuerdo 
reparatorio, 
Lima, 2022?   

En relación a 
la 
simplificación 
procesal, no 
veo 
problemas, 
sino mas bien 
que estos 
pueden 
suscitarse en 
la etapa de 
ejecución de 
los acuerdos, 
toda vez que 
estos no 
siempre se 
cumplen y la 
mayoría de 
veces el 
imputado no 
tiene ánimos 
de cumplir 
incluso desde 
que establece 
y/o acepta los 
términos del 
acuerdo.  

El principal 
problema es 
el monto de 
la 
reparación 
civil que la 
parte 
agraviada 
considera 
que no 
satisface su 
pretensión. 
 

El mayor 
problema se 
da en la 
ejecución del 
acuerdo, 
puesto que, el 
imputado no 
muestra el 
interés de 
cumplir 
cabalmente 
con el pago de 
lo acordado. 
 

Que la 
simplificación en 
muchos casos 
hace que los 
Acuerdos 
arribados no se 
cumplan o se 
eluden la 
obligación.   

Nota: Elaboración propia  

 

Interpretación:  

Respecto a esta interrogante los entrevistados tuvieron respuestas 

convergentes, ya que, señalaron que el principal problema sobre la simplificación 

procesal es que se da, al aplicarse el acuerdo reparatorio, es que muchas veces 

estos no son cumplidos por los imputados, a pesar de que habían aceptado los 

términos del acuerdo primigeniamente, asimismo habiéndose llevado a cabo una 

comparación con Carbonell (2022) la simplificación procesal se plasma a través 

de las formas de resolución de conflictos que existen en el proceso penal, tales 

como el acuerdo reparatorio y la colaboración eficaz. (p.79). 



28 

La autora plantea su postura indicando que el problema evidenciado es que 

cuando se aplica el acuerdo reparatorio en varias ocasiones los imputados no 

cumplen con lo acordado, por lo que se perjudica a la parte procesal agraviada.  

Objetivo específico 02: Describir de qué manera se determina el importe del 

resarcimiento del daño respecto al derecho de alimentos en los casos de omisión 

a la asistencia familiar. 

Tabla 9 

Pregunta 7 de la entrevista de rigor 

Pregunta E1 E2 E3 E4 

7.- ¿Cómo se 
determina el 
importe del 
resarcimiento 
del daño 
respecto al 
derecho de 
alimentos en 
los casos de 
omisión a la 
asistencia 
familiar? 

Se debe tener 
en cuenta la 
acción y 
omisión que, 
del daño 
ocasionado en 
relación a la 
causalidad 
existente, las 
variables de 
carácter 
procesal que 
se deben 
considerar son; 
la condición del 
niño 
alimentista, 
vale decir, si 
goza de plena 
salud o padece 
de algún mal 
que requiera 
ser atendido de 
manera 
inmediata e 
impostergable, 
y las 
posibilidades 
del obligado y 
su conducta 
procesal frente 
a los 
requerimientos 
realizados por 
las instancias 
judiciales.  

Se 
determina 
respecto al 
daño 
ocasionado, 
esto es al no 
recibir la 
pensión de 
alimentos, el 
daño 
económico, 
moral, que 
con los 
medios 
probatorios 
que 
presente se 
tendrá que 
acreditar por 
parte de la 
agraviada. 

Se debe aplicar 
los mismos 
criterios que se 
utiliza en las 
sentencias para 
la imposición 
de la 
reparación civil, 
es decir la 
acción, el daño 
causado, la 
relación de 
causalidad y 
los factores de 
atribución; 
además en 
estos casos, se 
debe tener en 
cuenta las 
condiciones del 
menor 
alimentista 
(salud, 
condiciones 
físicas y 
conductuales, 
etc), así como 
la postergación 
de sus 
expectativas 
(daño moral), 
debido al 
incumplimiento 
del imputado. 

El 
Resarcimiento 
del Daño, se 
determina en 
cuanto se haya 
acreditado con 
medios 
probatorios el 
Daño causado 
a la víctima, ya 
que el 
incumplimiento 
del pago de la 
pensión de 
devengados 
por concepto 
de alimentos 
puede causar 
graves daños a 
la víctima como 
en salud, 
alimentación, 
educación, etc. 
Inclusive en 
algunos casos 
se da el daño 
psicológico 
como 
consecuencia 
del 
incumplimiento 
ya que la 
víctima no 
puede cumplir 
con sus 
obligaciones 
especialmente 
de cubrir las 
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necesidades 
básicas de sus 
hijos 
alimentistas.   

Nota: Elaboración propia 

Interpretación: 

Señaló que el monto de la indemnización se determinará cuando se pueda 

demostrar el daño sufrido por la víctima, porque la víctima puede sufrir un daño 

grave si no se paga la indemnización adeudada, fue unánime entre todos los 

encuestados, lo que también es una comparación, con la historia de la 

investigación de Koniushenko et al. (2022) muestran que la reparación del daño 

causado por un demandado puede realizarse a través de diversos mecanismos 

legales como el principio de oportunidad y los acuerdos de indemnización. La 

compensación se paga pagando dinero a la víctima. 

Sobre ello la autora señala que he podido observar y constatar que el 

importe del resarcimiento del daño respecto a los derechos de los menores en los 

casos de incumplimiento de alimentos se determina de acuerdo a la 

discrecionalidad de cada magistrado, es decir de acuerdo a su criterio, porque no 

existe ningún manual o normativa que indique como calcular un determinado 

monto, lo cual está mal, ya que se evidencia que hay casos similares donde hay 

diferencias entre el monto que determinaron los magistrados, por lo que se colige 

que no hay unidad de criterios y esto puede afectar a las partes procesales.  
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Tabla 10 

Pregunta 8 de la entrevista de rigor 

Pregunta E1 E2 E3 E4 

8.- ¿Qué 
problemas ha 
evidenciado 
usted en la 
determinación 
del 
resarcimiento 
del daño 
respecto al 
derecho de 
alimentos en 
los casos de 
omisión a la 
asistencia 
familiar? 

Una de las 
falencias al 
momento de 
determinar el 
resarcimiento 
del daño, es 
que no se 
hace un 
análisis 
concreto, ni 
completo que 
debe 
corresponder 
a cada caso 
en particular, 
en buena 
cuenta, no se 
tiene en 
consideración 
los elementos 
necesarios 
para 
determinar el 
importe del 
resarcimiento, 
en ocasiones 
el importe 
fijado por 
resarcimiento 
es motivado 
por 
cuestiones 
subjetivas y 
bastante 
románticas 
que son 
posibles de 
cumplir.  

Que la parte 
agraviada no 
acredita con 
pruebas el 
monto del 
resarcimiento 
 

Que, en la 
mayoría de los 
casos el importe 
fijado es 
desproporcional, 
pues está 
motivado por 
cuestiones 
subjetivas incluso 
de venganza que 
hace que el 
imputado se 
resista a pactar 
un acuerdo 
reparatorio en 
esas 
condiciones. Otro 
problema, es que 
la parte 
agraviada no 
acredita 
fehacientemente 
su pretensión de 
pago. Sumado a 
que existe 
demora en el 
señalamiento de 
la fecha de 
audiencia. 
 

Que, no se 
fija el monto 
en forma 
proporcional 
al daño 
causado a la 
víctima. NO 
existe una 
tabla que 
indique a 
cuánto puede 
ser el 
resarcimiento 
causado a la 
víctima. 
Muchos 
magistrados 
los montos 
que imponen 
son mínimos.   
 

Nota: Elaboración propia  

Interpretación: 

Los entrevistados tuvieron unidad de criterios, ya que señalaron que los 

principales problemas evidenciados, son; que no se realiza el análisis completo, ni 

concreto sobre cada caso en particular para la determinación del monto del 

resarcimiento del daño, además la parte agraviada no acredita con pruebas 
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fehacientes los gastos que realiza, asimismo se tiene a Koniushenko, et al (2022) 

quienes indican que el resarcimiento del daño que ha causado un imputado puede 

brindarse a través de distintos mecanismos legales como el principio de 

oportunidad o el acuerdo reparatorio, siendo que la manera de compensar el daño 

causado será pagando un monto dinerario a la víctima. (p.63). 

Análogamente la autora tiene una idea concordante con la que tienen los 

expertos, indicando que uno de los principales problemas es que los casos no son 

analizados de manera concreta para la determinación del monto del resarcimiento 

del daño.  

Tabla 11 

Pregunta 9 de la entrevista de rigor 

Pregunta E1 E2 E3 E4 

9.- ¿Qué 
criterios 
considera 
usted que se 
deben tomar 
para la 
determinación 
del 
resarcimiento 
del daño 
respecto al 
derecho de 
alimentos en 
los casos de 
omisión a la 
asistencia 
familiar? 

La conducta procesal 
es un elemento a tener 
en cuenta en este tipo 
de procedimientos, pero 
no desde el proceso de 
omisión de asistencia 
familiar, sino desde el 
inicio de la acción de 
petición de pensión de 
alimentos, por ejemplo 
las acciones orientadas 
a dilatar o entorpecer el 
proceso, muchas veces 
se amparan en el 
derecho constitucional 
del debido proceso, sin 
embargo no se 
contempla desde la 
misma arista para la 
contraparte, otro 
elemento a valorarse 
que no debe pasar 
desapercibido, es la 
renuencia manifiesta 
frente al requerimiento 
judicial, mas aun si es 
constante, a ello se le 
debe sumar las 
situaciones que puedan 
tener relevancia directa 
o indirectamente para el
desarrollo del niño 
alimentista, por 

Criterios 
objetivos 
basados en 
los medios 
probatorios 
que 
presente la 
parte 
agraviada, 
boletas, 
facturas de 
gastos que 
acrediten lo 
que ha 
tenido que 
pagar o 
dejado de 
percibir por 
la omisión 
de 
asistencia 
familiar del 
imputado. 

La 
posibilidad 
económica 
del 
obligado y 
el periodo 
en el cual 
omitió su 
obligación 
de pago. 

El Daño Moral. 
El Daño 
Psicológico. 
El no cumplir 
con el Pago de 
la Pensión de 
Alimentos 
máxime si estas 
se convierten 
en devengados 
y 
posteriormente 
en una 
Denuncia 
Penal, por el 
delito de 
Omisión a la 
Asistencia 
Familiar, 
causan   daños 
psicológicos, 
ante la 
imposibilidad de 
no poder cubrir 
la victima las 
necesidades 
básicas de los 
alimentistas.  
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ejemplo, la situación 
laboral del obligado, si 
es ebrio habitual, 
toxicómano, si 
delinque,etc, debiendo 
tener presente que el 
estado debe velar 
incondicionalmente por 
el desarrollo pleno e 
integral de los niños y 
adolescentes.  

Nota: Elaboración propia  

 

Interpretación:  

Los entrevistados tuvieron respuestas diferentes sobre esta pregunta, ya 

que el E1 y E3 señalaron que los criterios que se deben tomar en cuenta son; la 

situación laboral del obligado, por otro lado el E2 indico que para la determinación 

del resarcimiento del daño se debe basar en medios de prueba objetivos que 

deberá presentar la parte agraviada, tales como boletas y facturas que acrediten 

los gastos que tiene mensualmente para mantener a sus menores hijos, 

finalmente el E4 indico que se debe tomar en cuenta el daño moral, daño 

psicológico y el no cumplir con el pago de los alimentos, al respecto Guillermo 

(2020) como una forma de compensar el perjuicio que se ha causado una 

persona a otra, generalmente esto se realiza con pagar un monto de dinero en 

compensación a la persona afectada.  

Análogamente la investigadora señala que los criterios que se deben tener 

en cuenta para la determinación del monto del resarcimiento es la magnitud del 

daño que se a causado a la víctima.  
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Tabla 12 

 Pregunta 10 de la entrevista de rigor 

Pregunta E1 E2 E3 E4 

10.- ¿Tiene 
algo más 
que 
agregar a 
la presente 
entrevista? 

La sociedad 
debe entender 
que la mejor 
forma de evitar 
los procesos 
de omisión a la 
asistencia 
familiar, es 
brindando 
amor 
incondicional a 
nuestros hijos 
y procurando 
ser mejores 
por y para 
ellos, situación 
que implica ser 
mejores seres 
humanos, 
mejores 
padres, 
cumpliendo 
con proveer a 
su educación, 
subsistencia y 
formación en 
valores, 
cuando 
entendamos 
eso, las 
acciones de 
pensión de 
alimentos, no 
tendrán la 
connotación de 
obligaciones 
legales, sino 
mas bien de 
actos de amor 
desinteresados 
que cualquiera 
esta dispuesto 
a realizar por 
su hijo.  

No tengo 
nada más 
que 
agregar. 

Se debe realizar 
campañas de 
sensibilización 
en la población 
en general 
respecto al 
cumplimiento de 
pago de 
alimentos, dicha 
campaña debe 
realizarse de 
manera 
conjunta con el 
Ministerio de 
Justicia, Poder 
Judicial, 
Ministerio 
Público y 
Defensoría. 

Que, en relación al 
delito de Omisión a 
la Asistencia 
Familiar, se debe 
trabajar mucho, a 
efectos de mejorar 
los Requisitos para 
llegar a un 
Acuerdo 
Reparatorio con el 
investigado. Por 
ejemplo, quien 
acude a plasmar 
un Acta el 
mencionado día 
deberá abonar, 
aunque sea un 
30% de lo 
adeudado. 
Demostrando de 
esa manera la 
intensión de 
cumplir con la 
Pensión de 
Alimentos. 
Que, los montos a 
fijarse para 
determinar el 
Resarcimiento de 
los Daños no sean 
ínfimos, irrisorios, 
sino un monto 
proporcional al 
daño causado a la 
víctima. 

Nota: Elaboración propia 
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Interpretación: 

Los entrevistados tuvieron unidad de criterios al señalar que para prevenir 

los delitos de omisión a la asistencia familiar se deben realizar campañas de 

concientización e información, además también se deben realizar campañas para 

el cumplimiento del pago de alimentos y las consecuencias que existen para las 

personas que incumplan con sus obligaciones.  
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V. CONCLUSIONES

Primera.-Sobre el objetivo principal se determina que, los beneficios del 

acuerdo reparatorio son los siguientes; permite la posibilidad de ponerle fin a una 

controversia de manera más célere, permite disminución de la carga procesal, 

permite que se lleguen a salidas alternativas de solución de conflictos y se logra 

que las partes vean satisfechas sus pretensiones, sin embargo un problema que 

persiste es que en algunos casos los imputados luego de haber celebrado el 

acuerdo reparatorio con la víctima, no cumplen con los pagos acordados, esto 

ocurre porque los imputados solo aceptan celebrar el acuerdo reparatorio para 

poder concluir con el proceso en un acto, sin que les interese posteriormente 

cumplir con sus obligaciones.  

Segunda. –Sobre el objetivo específico 01 se determina que, la 

simplificación procesal repercute de manera positiva en el deber alimentario del 

imputado, porque permite que las partes procesales puedan solucionar su 

controversia en un solo acto, lo cual hace que el proceso sea más célere y 

dinámico, sin embargo se ha evidenciado que en gran cantidad de casos los 

imputados solo aceptan realizar el acuerdo reparatorio para concluir con el 

proceso de una vez, sin que tomen en cuenta si posteriormente van a poder 

cumplir con lo pactado.  

Tercera.-Sobre el objetivo específico 02 se determina que, el importe del 

resarcimiento del daño respecto al derecho de alimentos en los casos de omisión 

a la asistencia familiar se determina de acuerdo a la discrecionalidad de cada 

magistrado, es decir de acuerdo a su criterio, porque no existe ningún manual o 

normativa que indique como calcular un determinado monto, lo cual no es 

correcto, ya que se evidencia que existen casos similares donde hay diferencias 

entre el monto que determinaron los magistrados, por lo que se colige que no hay 

unidad de criterios y esto puede afectar a las partes procesales. 
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VI. RECOMENDACIONES

Primera. - Se recomienda a los magistrados que cuando se lleve a cabo un 

acuerdo reparatorio informen debidamente a las partes procesales en que 

consiste el procedimiento y que se exhorte a la parte imputada a que cumpla con 

lo que se acuerde en la audiencia, de lo contrario se proseguirá investigando y el 

proceso pasara a otra etapa, lo cual será perjudicial para el imputado, asimismo 

que se analice cada caso de manera concreta para evaluar si procede aplicar el 

acuerdo reparatorio, ya que esta figura de simplificación procesal no es aplicable 

a todos los casos.  

Segunda. - Se recomienda al Ministerio Público a que se siga aplicando el 

acuerdo en los casos de incumplimiento alimentario, ya que es una herramienta 

de simplificación procesal que va beneficiar a las partes procesales, porque en un 

solo acto se puede concluir el proceso, sin embargo, se debe informar 

debidamente a las partes en que consiste dicho acuerdo y las consecuencias que 

se podrían generar ante el incumplimiento del mismo, ya que se ha evidenciado 

que en gran cantidad de casos, la parte procesal imputada solo realiza el acuerdo 

reparatorio para terminar con el proceso de una vez, sin tomar en cuenta si va 

poder cumplir con lo pactado posteriormente.  

Tercera. – Al Poder Judicial a que emita un pronunciamiento a través de un 

acuerdo plenario donde se establezcan los criterios a tomarse en cuenta para 

poder determinar el importe del resarcimiento del daño en los casos de omisión a 

la asistencia familiar, con la finalidad de que exista unidad de criterios por parte de 

los magistrados, siendo esto absolutamente necesario para que se tenga una 

guía para la fijación de los montos y exista uniformidad en este tipo de casos de 

omisión a la asistencia familiar.  
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ANEXOS 

ANEXO 01 

MATRIZ DE CATEGORIZACIÓN APRIORÍSTICA   

TÍTULO DEL TRABAJO DE 

INVESTIGACIÓN 

Beneficios del acuerdo reparatorio en los 

delitos de omisión a la asistencia familiar, 

Lima 2022 

PROBLEMA GENERAL ¿Cuáles son los beneficios del acuerdo 

reparatorio en el delito de omisión a la 

asistencia familiar, Lima 2022?, 

PROBLEMAS ESPECÍFICOS ¿De qué manera la simplificación 

procesal que se aplica cuando se lleva a 

cabo el acuerdo reparatorio, repercute en 

el deber alimentario del imputado, Lima, 

2022 ? 

¿Cómo se determina el importe del 

resarcimiento del daño respecto al 

derecho de alimentos en los casos de 

omisión a la asistencia familiar? 

OBJETIVO GENERAL Establecer los beneficios del acuerdo 

reparatorio en el delito de omisión a la 

asistencia familiar, Lima 2022 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS Establecer de qué manera la 

simplificación procesal que se aplica 

cuando se lleva a cabo el acuerdo 

reparatorio, repercute en el deber 

alimentario del imputado, Lima, 2022 

Describir de qué manera se determina el 

importe del resarmicimieto del daño 

respecto al derecho de alimentos en los 

casos de omisión a la asistencia familiar. 

 

Nota: Elaboración Propia.  

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 02 

CATEGORIZACIÓN-SUBCATEGORÍAS 

Categorías Subcategorías 

 

Acuerdo Reparatorio 

Simplificación procesal  

Resarcimiento del daño 

 

Omisión a la Asistencia Familiar  

Deber alimentario  

Derecho de alimentos  

Nota: Elaboración Propia.  

 

 

 



 

 

 

Guía de entrevista 

Título: Beneficios del acuerdo reparatorio en los delitos de omisión a la asistencia 

familiar, Lima 2022    

 

Entrevistado: …………………...………………………………………………………………. 

Cargo/ Profesión/ Grado académico: ………………………………………….................. 

Fecha: ……………………………………………………………………………...................... 

_____________________________________________________________________ 

OBJETIVO GENERAL 

 

 

 

Preguntas: 

1. ¿Cuáles son los beneficios del acuerdo reparatorio en el delito de omisión a la 

asistencia familiar, Lima 2022? 

 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………… 

2. ¿Qué problemas ha evidenciado usted respecto a la aplicación del acuerdo 

reparatorio en el delito de omisión a la asistencia familiar, Lima 2022? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

Establecer los beneficios del acuerdo reparatorio en el delito de omisión a la asistencia 

familiar, Lima 2022. 



………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………… 

3. ¿Qué recomendaciones puede brindar usted para que se realice una correcta

aplicación del acuerdo reparatorio en el delito de omisión a la asistencia familiar,

Lima 2022?

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………… 

4. ¿Qué acciones considera usted que se deben tomar para reducir los casos de

omisión a la asistencia familiar?

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………….. 



 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

 

 

 

Preguntas: 

5. ¿De qué manera la simplificación procesal que se aplica cuando se lleva a cabo 

el acuerdo reparatorio, repercute en el deber alimentario del imputado, Lima, 2022? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………… 

6. ¿Qué problemas ha evidenciado usted respecto a la simplificación procesal que 

se aplica cuando se lleva a cabo el acuerdo reparatorio, Lima, 2022?   

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………. 

 

 

 

Establecer de qué manera la simplificación procesal que se aplica cuando se lleva a 

cabo el acuerdo reparatorio, repercute en el deber alimentario del imputado, Lima, 2022. 

 



 

                                                OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

 

 

 

Preguntas: 

7. ¿Cómo se determina el importe del resarcimiento del daño respecto al derecho 

de alimentos en los casos de omisión a la asistencia familiar? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………… 

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………… 

8. ¿Qué problemas ha evidenciado usted en la determinación del resarcimiento del 

daño respecto al derecho de alimentos en los casos de omisión a la asistencia 

familiar? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………. 

 

 

Describir de qué manera se determina el importe del resarcimiento del daño respecto al 

derecho de alimentos en los casos de omisión a la asistencia familiar. 

 



 

9. ¿Qué criterios considera usted que se deben tomar para la determinación del 

resarcimiento del daño respecto al derecho de alimentos en los casos de omisión a 

la asistencia familiar? 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………… 

10. ¿Tiene algo más que agregar a la presente entrevista? 

 

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………… 

 

Nombre del entrevistado Firma 

  

 



 

 

CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE LA ENTREVISTA A PROFUNDIDAD 
 

TÍTULO DE LA TESIS: Beneficios del acuerdo reparatorio en los delitos de omisión a la asistencia familiar, Lima 2022    

 

Nº OBJETIVOS GENERAL Y ESPECÍFICOS Pertinencia
1 

Relevancia
2 

Claridad3 Sugerencias 

 Objetivo General: Establecer los beneficios del acuerdo 

reparatorio en el delito de omisión a la asistencia familiar, 

Lima 2022. 

Si No Si No Si No 

 

1 ¿Cuáles son los beneficios del acuerdo reparatorio en el 

delito de omisión a la asistencia familiar, Lima 2022?  

 
X 

  
X 

  
X 

  

2 ¿Qué problemas ha evidenciado usted respecto a la 

aplicación del acuerdo reparatorio en el delito de omisión a 

la asistencia familiar, Lima 2022? 

X  X  X   

3 ¿Qué recomendaciones puede brindar usted para que se 

realice una correcta aplicación del acuerdo reparatorio en el 

delito de omisión a la asistencia familiar, Lima 2022? 

X  X  X   

4 ¿Qué acciones considera usted que se deben tomar para 

reducir los casos de omisión a la asistencia familiar? 

X  X  X   

 Objetivo específico 01: Establecer de qué manera la 

simplificación procesal que se aplica cuando se lleva a cabo 

el acuerdo reparatorio, repercute en el deber alimentario del 

imputado, Lima, 2022. 

Si No Si No Si No 

 

1 ¿De qué manera la simplificación procesal que se aplica 

cuando se lleva a cabo el acuerdo reparatorio, repercute en 

el deber alimentario del imputado, Lima, 2022? 

X  X  X   



2 ¿Qué problemas ha evidenciado usted respecto a la 

simplificación procesal que se aplica cuando se lleva a cabo 

el acuerdo reparatorio, Lima, 2022?   

X  X  X   

 Objetivo específico 02: Describir de qué manera se 

determina el importe del resarcimiento del daño respecto al 

derecho de alimentos en los casos de omisión a la asistencia 

familiar. 

Si No Si No Si No 

 

1 ¿Cómo se determina el importe del resarcimiento del daño 

respecto al derecho de alimentos en los casos de omisión a 

la asistencia familiar? 

X  X  X   

2 ¿Qué problemas ha evidenciado usted en la determinación 

del resarcimiento del daño respecto al derecho de alimentos 

en los casos de omisión a la asistencia familiar? 

X  X  X   

3 ¿Qué criterios considera usted que se deben tomar para la 

determinación del resarcimiento del daño respecto al 

derecho de alimentos en los casos de omisión a la asistencia 

familiar? 

X  X  X   

4 ¿Tiene algo más que agregar a la presente entrevista? X  X  X   

 
Observaciones (precisar si hay suficiencia): _____________________________________________________________________________________ 

Opinión de aplicabilidad:  Aplicable [  X  ]             Aplicable después de corregir  [   ]           No aplicable [   ] 

 
Apellidos y nombres del juez validador. Mg: Quiñones Vernazza Cesar Augusto 
 
DNI: 25683894          
 
Especialidad del validador: Maestro en Derecho 
 
 
 



 

                          

 
------------------------------------------ 

Firma del Experto Informante. 

 

 

 

                Lima 04 de noviembre del 2022 
 

 
                                                                                                                                                 

1Pertinencia: El ítem corresponde al concepto teórico  formulado. 
2Relevancia: El ítem es apropiado para representar al componente o 
dimensión específica del constructo  
3Claridad: Se entiende sin dificultad alguna el enunciado del ítem, es 
conciso, exacto y directo 

 
Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados 
son suficientes para medir la dimensión  

 









 

 

CERTIFICADO DE VALIDEZ DE CONTENDO DEL INSTRUMENTO QUE MIDE LA ENTREVISTA A PROFUNDIDAD 
 

TÍTULO DE LA TESIS: Beneficios del acuerdo reparatorio en los delitos de omisión a la asistencia familiar, Lima 2022    

 

Nº OBJETIVOS GENERAL Y ESPECÍFICOS Pertinencia
1 

Relevancia
2 

Claridad3 Sugerencias 

 Objetivo General: Establecer los beneficios del acuerdo 

reparatorio en el delito de omisión a la asistencia familiar, 

Lima 2022. 

Si No Si No Si No 

 

1 ¿Cuáles son los beneficios del acuerdo reparatorio en el 

delito de omisión a la asistencia familiar, Lima 2022?  

 
X 

  
X 

  
X 

  

2 ¿Qué problemas ha evidenciado usted respecto a la 

aplicación del acuerdo reparatorio en el delito de omisión a 

la asistencia familiar, Lima 2022? 

X  X  X   

3 ¿Qué recomendaciones puede brindar usted para que se 

realice una correcta aplicación del acuerdo reparatorio en el 

delito de omisión a la asistencia familiar, Lima 2022? 

X  X  X   

4 ¿Qué acciones considera usted que se deben tomar para 

reducir los casos de omisión a la asistencia familiar? 

X  X  X   

 Objetivo específico 01: Establecer de qué manera la 

simplificación procesal que se aplica cuando se lleva a cabo 

el acuerdo reparatorio, repercute en el deber alimentario del 

imputado, Lima, 2022. 

Si No Si No Si No 

 

1 ¿De qué manera la simplificación procesal que se aplica 

cuando se lleva a cabo el acuerdo reparatorio, repercute en 

el deber alimentario del imputado, Lima, 2022? 

X  X  X   



2 ¿Qué problemas ha evidenciado usted respecto a la 

simplificación procesal que se aplica cuando se lleva a cabo 

el acuerdo reparatorio, Lima, 2022?   

X  X  X   

 Objetivo específico 02: Describir de qué manera se 

determina el importe del resarcimiento del daño respecto al 

derecho de alimentos en los casos de omisión a la asistencia 

familiar. 

Si No Si No Si No 

 

1 ¿Cómo se determina el importe del resarcimiento del daño 

respecto al derecho de alimentos en los casos de omisión a 

la asistencia familiar? 

X  X  X   

2 ¿Qué problemas ha evidenciado usted en la determinación 

del resarcimiento del daño respecto al derecho de alimentos 

en los casos de omisión a la asistencia familiar? 

X  X  X   

3 ¿Qué criterios considera usted que se deben tomar para la 

determinación del resarcimiento del daño respecto al 

derecho de alimentos en los casos de omisión a la asistencia 

familiar? 

X  X  X   

4 ¿Tiene algo más que agregar a la presente entrevista? X  X  X   

 
Observaciones (precisar si hay suficiencia): _____________________________________________________________________________________ 

Opinión de aplicabilidad:  Aplicable [  X  ]             Aplicable después de corregir  [   ]           No aplicable [   ] 

 
Apellidos y nombres del juez validador. Mg: Edinson Wilber Hurtado Niño de Guzmán 
 
DNI: 07490342          
 
Especialidad del validador: Maestro en Derecho Penal 
 
 
 



                Lima 04 de noviembre del 2022 
 

 
                                                                                                                                                 

1Pertinencia: El ítem corresponde al concepto teórico  formulado. 
2Relevancia: El ítem es apropiado para representar al componente o 
dimensión específica del constructo  
3Claridad: Se entiende sin dificultad alguna el enunciado del ítem, es 
conciso, exacto y directo 

 
Nota: Suficiencia, se dice suficiencia cuando los ítems planteados 
son suficientes para medir la dimensión  

 



























 

 

 

Guía de entrevista 

Título: Beneficios del acuerdo reparatorio en los delitos de omisión a la asistencia 

familiar, Lima 2022    

Entrevistado: Norma Isabel Alegría Ortiz 

Cargo/ Profesión/ Grado académico: Abogada  

Fecha: 02-12-2022 

_____________________________________________________________________ 

OBJETIVO GENERAL 

 

 

 

Preguntas: 

1. ¿Cuáles son los beneficios del acuerdo reparatorio en el delito de 

omisión a la asistencia familiar, Lima 2022? 

 Que, el obligado a prestar Pensión de  Alimentos  Devengados como 

consecuencia de la denuncia penal, por el delito de Omisión a la Asistencia 

Familiar,  cumpla con el Pago del Monto adeudado( Ya sea en forma total o 

en partes) bajo apercibimiento de que en caso de incumplimiento del  

acuerdo el Fiscal procederá a formalizar la denuncia penal. 

 
2. ¿Qué problemas ha evidenciado usted respecto a la aplicación del 

acuerdo reparatorio en el delito de omisión a la asistencia familiar, Lima 

2022? 

Que, en muchos casos a pesar de haberse celebrado el Acuerdo 

Reparatorio, en sede Fiscal, el denunciado incumple con el pago acordado.  

Ya que solo celebra el Acuerdo Reparatorio a efecto de que concluya la 

investigación y no le genere antecedentes judiciales.    

La que, genera la acumulación de carga procesal en el Despacho Fiscal.   

 
3. ¿Qué recomendaciones puede brindar usted para que se realice una 

correcta aplicación del acuerdo reparatorio en el delito de omisión a la 

asistencia familiar, Lima 2022? 

Que, el Acuerdo Reparatorio, se realice con las formalidades de ley. 

Exhortando al denunciado que en caso de incumplimiento con lo acordado 

en el acta de Acuerdo se procederé a formular la denuncia. 

Establecer los beneficios del acuerdo reparatorio en el delito de omisión a la asistencia 

familiar, Lima 2022. 



4. ¿Qué acciones considera usted que se deben tomar para reducir los

casos de omisión a la asistencia familiar?.

- La PREVENCIÓN GENERAL por medios los medios tecnológicos ( tv,

Facebook, etc.) a efecto de que tomen conciencia que el pago de la

Pensión  de Alimentos es de obligatorio cumplimiento y en caso de

incumplimiento se procederá la apertura de un proceso Penal y la

posterior inscripción el  Padrón de Morosos.

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

Preguntas: 

5. ¿De qué manera la simplificación procesal que se aplica cuando se lleva a

cabo el acuerdo reparatorio, repercute en el deber alimentario del imputado,

Lima, 2022?

La obligatoriedad del cumplimiento del Acuerdo repertorio la responsabilidad 

del obligado.   

6. ¿Qué problemas ha evidenciado usted respecto a la simplificación procesal

que se aplica cuando se lleva a cabo el acuerdo reparatorio, Lima, 2022?

Que la simplificación en muchos casos hace que los Acuerdos arribados no se

cumplan o se eluden la obligación.

 OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

Preguntas: 

7. ¿Cómo se determina el importe del resarcimiento del daño respecto al

derecho de alimentos en los casos de omisión a la asistencia familiar?

EL Resarcimiento del Daño, se determina en cuanto se haya acreditado con medios

probatorios el Daño causado a la víctima, ya que el incumplimiento del pago de la

pensión de devengados por concepto de alimentos puede causar graves daños a

la víctima como en salud, alimentación, educación, etc. Inclusive en algunos casos

se da el daño psicológico como consecuencia del incumplimiento ya que la víctima

no puede cumplir con sus obligaciones especialmente de cubrir las necesidades

básicas de sus hijos alimentistas.

Establecer de qué manera la simplificación procesal que se aplica cuando se lleva a 

cabo el acuerdo reparatorio, repercute en el deber alimentario del imputado, Lima, 2022. 

Describir de qué manera se determina el importe del resarcimiento del daño respecto al 

derecho de alimentos en los casos de omisión a la asistencia familiar. 



8. ¿Qué problemas ha evidenciado usted en la determinación del

resarcimiento del daño respecto al derecho de alimentos en los casos de

omisión a la asistencia familiar?

Que, no se fija EL monto en forma proporcional al daño causado a la víctima. NO 

existe una tabla que indique a cuanto puede ser el resarcimiento causado a la 

víctima. Muchos magistrados los montos que imponen son mínimos.   

9. ¿Qué criterios considera usted que se deben tomar para la determinación

del resarcimiento del daño respecto al derecho de alimentos en los casos de

omisión a la asistencia familiar?

- El Daño Moral.

- El Daño Psicológico.

El no cumplir con el Pago de la Pensión de Alimentos máxime si estas se 

convierten en devengados y posteriormente en una Denuncia Penal, por el 

delito de Omisión a la Asistencia Familiar, causan   daños psicológicos, ante la 

imposibilidad de no poder cubrir la victima las necesidades básicas de los 

alimentistas.  

10. ¿Tiene algo más que agregar a la presente entrevista?

1. Que, en relación al delito de Omisión a la Asistencia Familiar, se debe
trabajar mucho, a efectos de mejorar los Requisitos para llegar a un Acuerdo
Reparatorio con el investigado. Por ejemplo quien acude a plasmar un Acta
el mencionado día deberá abonar aunque sea un 30% de lo adeudado.
Demostrando de esa manera la intensión de cumplir con la Pensión de
Alimentos.

2. Que, los montos a fijarse para determinar el Resarcimiento de los Daños no
sean ínfimos, irrisorios, sino un monto proporcional al daño causado a la
víctima.

Nombre del entrevistado 

NORMA ISABEL ALEGRIA ORTIZ 

Firma 
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